
-Primera.-l. Podrán tomar.parte en el presente concurso los funcio--
narios de.carrera de la AdminIStración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A. S, C y D comprendidos en el
articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos

.'- que se indican para cada puesto en el anexo 1 de esta Orden.
2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,

siempre que se reunan los requisitos establecidos en el mismo, con
independencia del nivel del grado personal consolidado o del nivel del
puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Scgunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona·
rios comprendidos en la base primera Que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales. servicios en Comunidades Autóno-
mas. excedencia forzosa, suspensión-··provisional, procedentes de la
situación de suspenso, que hayan cumplido el período de suspensión y
excedentes voluntarios.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso si a la
fecha de publicación de la preseJJte Orden en el «Boletín Oficial del
Estado», han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso, en aplicación de lo
establecido en el articulo I 1.2 del Real Decreto 28/1990, de 1S de enero:

3~ I Funcionarios con dos años de permanencia,. desde la tOnJa de
posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito señalado en
el punto anterior, opten a plazas convocadas en la Secretaría de Estado
a la que se encuentran adscritos.

3.3 Funcionarios con destino en Centros directivos, Unidades; y
Organismos autónomos dependientes de la Subsecretaría, Secretaría
General de la Energía y Recursos Minerales y Secretaría General de
Turismo, aun no cumpliendo el requisito señalado en el punto 3.1 de
esta base, podrán optar indistintamente, a puestos de trabajo ofertados
por los citados órganos.

3.4 Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias ~an
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el'-mbito
de la Secretaria de Estado donde radia el puesto solicitado o en el del
Ministerio si la plaza reservada no corresponde al área de una Secretaría

,':;' del Estado.
'~: 3.5 Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de trabajo
~..; obtenido por concurso o libre designación o aquellos cuyo puesto de
'~; trabajo haya sido suprimido.
!., ~
.. ' 4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
,~interés particular (articulo 29.3.c) de la Ley 30fJ984}. sólo podrán

~:: participar si llevan más de dos años en dicha situación.
~,_ 5. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso los
~¡'funcionarios con. destino provisional en este Departamento, debiendo
<:- solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder.
{,.-: Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el presente
.,¡:: punto que no participen, serán destinados a las vacantes que resulten
',.~ después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

14288 ORDEN de 30 de mayo de i991 por la que se convoca
concurso especifico pra la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de industria. Comercio y Turismo. (Gru
posA. B. CyDJ

Vacantes puestos de trabajo en este Ministe!io, dotados p~upuesta
riamente, cuya provisión se estima .cOnvemente en atenctón· a las
necesidades del servicio, . .,

Este Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. de acuerdo CC?D;
lo dispuesto en el artícúlo 20 de la Ley 301 l984, de 2 de aJ<!sto. segun
la redacción dede al mismn por la Ley 23/1988, de 28 de Jubo, y Real
Decreto 281 l990. de.15 de enero, por el que se aprue.ba el ResI!'mento
General de Provisión de 'Puestos de'TrabajO y PromocIón Profesrona14e
los Funcionarios Civiles de la AdministraCIón del ~tado,: prevJ8
aprobación de la SeCretaria de Estado para la Administración Püblica.
ha dispuesto: '

Convocar concurso específico para cubrir los puestos v~n.tes que se
, relacionan en ·el anexo I a esta Orden, con arreglo a I~s s¡gwentes

18493

.Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos solicitados
que no suponga una modificación· exorbitante en el contexto, de la
organización. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado,
en entrevista penonal. la información que estime necesaria en a:rden a
la adaptación aducida; así como el dictamen de los órganos técmcos de
la Administración Laboral, sanitaria o de los competentes del Ministe
rio de Asuntos Sociales-·r, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente. respecto de la procedencia de la adaptación solicitada
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

Cuarta. l. La valoración de los méritos para la adjudicación de
los puestos de tra~o se realizará en dos fases.

2. La puntuacion mínima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos convocados será de cinco puntos en cada una de las dos fases.
No sevalorarán, 'en consécuencia; en la segunda,fase los méritos de
aquellos concursantes que hubieran.obtenido menos de cinco puntos en
la fase primera. ' . '

Quinta.-I,.os méritos se valorarán con arreglo al siguiente baremo:

J. Primera fase; .
LI Grado· personal consolidado.-Por.la posesión de grado pe~nal

consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, segun los
siguientes criterios: .

. Por grado.· personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.- ,. _ . ,

Por ¡rada personal Igual al nIvel del puestoSOhCltado: Dos puntos.
Por-grado personal inferior al nivel delpuesto solicitado: Un punto~

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.
1.2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente .desempeñado. se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos. según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto -solicitado: Dos puntos. - .

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igualo infenor
en uno o dos puntos al del ¡)uesto solicitado: Tres puntos.

Por el' desempeño de' un puesto de trabajo de nivel inferior en más
de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos. los funcionarios que concursen desde una situación
distinta a la de servicio activo o servIcios en Comunidades Autónomas
y que no tengan reserva de puesto de trabajo'c:.>qu.e, estando en dichas
situaciones. desempeñen un puesto de trabaJo stU ntvel de compl~mento
de destino. se entenderá que están desempenando un puesto de Olve120,
16, 11 Y 9-, segün pertenezcan, respectivamente, al grupo A, S. e ~ D.

1.2.2 Por la experiencia en el desempeño, durante .los últimos cmco
años, de puestos de trabajo de contenido técnico similar al del puesto
solicitado. se concederán hasta un máximo de tres puntos.

1.3 Cursos.":Por la superación de los· cursos. de formación y
perfeccionamiento que tengan relación directa con las actividades a
desarrollaren el puesto· de trabajo que se solicita, en los que ~ haya
expedido diploma. certificación de asistencia Y/o de aprovec~amlentose
otorgará hasta medio punto por cada curso, con un máXImo de tres
puntos.

1.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0.15 puntos por cada año
completo de servicios,' hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con- carácter
previo al. ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente a
otros igualmente alegados.

2. Segunda fase.
2.1 Méritos especifi;cos.-Se válorarán lOs méritos espec,íficos ade

cuados a las características de cada puesto que se determman en el
anexo 1 hasta un. máximo de 10 puntOS~

La memori" en- aquellos .puestos en qu~ .se exija, ~nsistirá en ~n
análisis de las tareas del puesto y de los reqUISitOS. condiCIones y mediOS
necesarios para su desempeño, a juicio del candidato. con base en la
descripción del puesto que figura en el anexo 1. Constará de un máximo
de tres folios mecanografiados a doble espado. De los diez puntos de
valoración máxima de esta segunda fase. podrán atribuirse a la memoria
hasta un máximo de tres puntos.

La entrevista versará sobre los méri tos especificos adecuados a las
características de los· puestos que figuran en el anexo l· y en eIJa se
valorarán la formación, expenencia, capacidades y actitudes. de los
concursantes en relación con los puestos solicitados.

En los puestos en que se establece la celebración de entrevista, la
Comisión de Valoración podrá decidir no entrevistar a aqueJIos concur
santes que en los méritos específicos considerados hasta el-momento de
la entrevista, obtengan una puntuación inferior a tres puntos.

Sexta.-I. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán refe·
rirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
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2. Los requísitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y Jos méritos'Indicados en el-número 1 de la base quinta deberán ser
acreditados por cenificado, en copia del modelo que figura como
anexo II a esta Orden, que deberá ser expedido por la Subdirección
General competente en materia de personal de los DeJ?lrtamentos
ministeriales o por las Secretarías Generales u Organos similares de los
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales. y por las Secretarias Generales de las De1qaciones
del Gobierno o de los Gobiernos Ovites, cuando se trate de fUllCIonarios
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial.
respectivamente-. en los términos que determina al articulo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de.28 de noviembre (.Boletín Oficial del Estad....
de 7 de diciembre), con excepción-de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa. cuyos certificados serán expedidos, en todo-caso,
por la Subdirección General de -Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
O Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de.Cuerpos
o Escalas de carácter departamental

RespectO a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado
de hijos cuando hubiera decaldo el dereeho a reserva. del puesto de
trabaJo, la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento a .que figure 'adscrito, su Cuerpo o Escala. a por la
Dirección General de la Función·PQblica.si pertenecen a las. EsCalas a
extillJ1Ür de la A.I.S.S., o a los CuetpOS dependientes de la Secretaria de
Estado para la Administraeión Pública. En el caso de los excedentes
voluntarios a de excedencia por el cuidado de hijO$cuando hubiera
decaído el derecho a reserva del puesto de trabEY'o. pertenecientes a las
restantes Escalas de Organismos Autónomos. tales certificaciones serán
expedidas por. la Unidad de Personal del Ministerio u Organisma donde
tuvieran su último destino. Asimismo, adjuntarán a su -solicitud
declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas.

3. los méritos especificos a que hace referencia el apartado 2.1 de
la base quinta serin acreditados documentalmente ~r los concursantes
mediante las pertinentes certificaciones, tItulos, jusuficantes o cualquier
otro medio. , ':,:~~.< .. , .' ' ..

4. Sin perjuicio de lo indicado' en los .;dos puntos 'anteriores, la
Comisión de Valoración podrá 'recabar de los interesados Iasaclafacio-
nes, a. -en su caso, la aportación, de la documentación ,adicional que se
estime necesaria para la comprobación de las méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del período de suspensión.

Séptima.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición. por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condiCional deberán. acompañar. a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionano.

Octava.-I. 'Las solicitudes pá.ra tomar Parte en el concurso. dirigi
das a la Subsecretaña del Ministerio y ajustadas al modelo publicado
como anexo IU a esta Orden, se presentarán en el Registro General
(paseo de la Castellana. 1601' en el'plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente: al de < la l'uPlcación de la presente, convocat~ en el
«Boletín Oficial del. EstadO»'. o en las oficinas a que. se refiere· el aruculo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas. vienen
oblipdas dentro de las veiQ.tícuatro horas a part,ir de' su presentación, a
cursar las instancias recibidas conforme establece dicho precepto refor
mado por laLer 164/1963, de 2 de diciembre. '

2. Las soliCJtudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado en el
aoartado 2 de la base sexta y de los documentos que considere necesario
el solicitante para acreditar los restantes mtritos, tal como se indica en
el apartado 3 de la base citada. .

Ñovena.-l. El orden de prioridad Jl!lra la adjudicación deJas plazas
vendrá dado por la puntuaaónobteIUda, según el baremo de la base
quinta. .

2 En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirlo
a la otorgada.en los méritos especificos.

De persistir el empate se atenderá a los méritos valorados en la
primera fase en el mismo orden de preferencia en que aparecen
enumerados en la base quinta.

1 Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
los solicitado, hayan obtenido la. puntuación mínima exigida en cada
caso. de acuerdo con lo indicado en el número 2 de la base cuarta.
~-Losméritos serán valorados por una Cumisión de Valora

ción compuesta por el Subdirector General de Recursos Humanos del
Ministerio quien la presidirá, Y seis Vacates.

Dos Subdirectores Generales de la Dirección General de Servicios;
dos ~ncionarios, que podrán variar, en representación del Centro

Directivo al que pertenecen los puestos convocados; un Inspector de
Servicios del Ministerio y un Jefe de Servicio de la Subdirección General
de Recursos Humanos, que actuanl como Secretario y podnl ser
sustituido en caso de no poder- actuar por no cumplir los requisitos del
párrafo cuarto de esta base en relación con algún puesto concreto de los
convocados pasando entonces, a ser asesor de la Comisión.

Podrán formar parle de esta Comisión de Valoración un represen
tante que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Indeoendiente de Funcionarios (CSIF). Unión·
Geneml de Trabajadores (UOT) y Comisinnes Obreras (CC.OO.),

Los miembros de la ComISión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados Y.
además. poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o
superior.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, los cuales
attuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Undécima.-I. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concuno tendrán la consideración de voluntarios y en conse
cuencia no generarán derecho al abono de los gastos de viaje.

2. No se admitirán solicitudes de. renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

1 Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto cuando el,
funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso. en 'cufo caso
podrá opJar, durante el plazo posesorio. por uno- de los dos" vmiendo
obligado el interesado a comunicar la opción realizada a los demás
Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de tres
,d~ '..

Duodécima..1. La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio en un plazo máxima de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias. La Orden
de resolución del concurso se publicará en el «Boletín Oficial del,
~tado». . .

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente, junto con el destino adjudicado. el grupo de titulación,
el Ministerio o Comunidad Autónoma, localidad y nivel del puesto de
origen desempeñado. por el funcionario, o en su caso la situación:
administrativa de procedencia. .í

3. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Espafiola y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública neva a cabo una politíca- de íBualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo. t

4. El J?CfSOnal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto la
Adminmración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos ailos desde que obtuvieran la vacante
correspondiente, con las excepciones establecidas en el apartado f) deJ
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según reda¡:ción dada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio. 1

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radicá en distinta
localidad o comporta el reingreso en el servicio activo. 1

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el concurso. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarse desde su publicación. .:
" 6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios e

funcionario podrá diferir· el cese. por necesidades del servicio, hasti
veinte:dfas hábiles. debiendo comunicarlo a la Subdirección General di
Recursos Humanos de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario de este Ministerio donde ha obtenid(
nuevo'destino el funcionario. podrá conceder una prórroga de incorpo
raCión hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino radica el
distinta localidad y asi lo solicita el interesado por razones justificada~

.7. El cómputo de los plaZos posesorios se<iniciará cuando finalice'
los permisos o licencias que, :.en su caso, hayan sido concedidos a lo
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, est
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos_

Decimotercera.-Los destinos adjudicados serán comunicados a la
unidades de personal de los Departamentos ministeriales a que figura
adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Funció
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretan
de" Estado para la Administración Pública.

Decimocuarta-La presente convocatoria y los actos derivados de l
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley e
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 30 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 26 de díciemb
de 1984), el Subsecretarío, Mariano ,Casado González.

lImo. Sr. Subsecretario.
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e Ad",lnlatraclón del Estado

A ... "uton6111Ic.

L - Local

S Sa.ur~dad Social.

12) 5610 cuando consten en el .~pedlente: en o~ro caso, deber'n .c~.dlta~ae po~ el Jnter~eedo ~ed)."t~

docy.entae16n pertin~nte.

(~) Supueatoa de adscripción, provleSonal por relnareao al aervlcJo activo 1 loa previsto. en el Art.2!,

del R'cl ••ento aprobado por •. D. 28/1190. de 1~ de enaro (B.O.~. del 10) •

(7) Da hallarse el r.ConoCillllanto dal crsdo en tra.ltacI6n. el intere.ado deber' apprler cerUTlcIlCl6n

e.pedid. por el 6r•• no ~o.patenta.

(8) Loa que flauran an el e~p.dlent. refaridoa a loa Ylti.oa CinCo aftoa. Lo. intere.ado. podr'n aportar

an .u ca.o. carttfScaclon.a acreditallva. de loe raatante. aervicioe qu. hubi.ran preatado.
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,0', ::iol ir;i t.ud d~ partit:ipat:ión en el {..:oncurso espef..:ific;o ¡Jara la pl~ovis.ión de puestos de tI'A!lfl-
'\' jo erl f!'1 Ministerio de Industria J Energía, r..:onvol;ados por Ordtm del Departamento .__

_____________ , (B.O.E. N. ).

DATOS PERSO~ALES

I
PRlfo:ER APELLIDO SEGU:;oO APELLI DO NO~:BRE

ID.N.!. I Teléfor,o corltacto con prefljo

¡Domicilio (Calle, plan J r¡\jrn~ro ) Código Postal Domicilio (Na,:ión, Provincia, Loeal,dad)

1

DATOS FROFESlor;ALES
,,

:,

.;.

"

" ..
, "

-
,¡;j:";,,ero de F.e"istro de P~rsonal Cu!'r!'\o o Escala Grupc I
51 tUEiC 1 ón J.",dminlstrativa a~tual:

--
A.t:tivo O Servi.:io en Comunidades Aut6nomas O Otras .................

=r4

-Óe s tino ae tual lo cará,= ter: --ocupa con

Definitivo O Provisional U Comisión de Servicios O---
.~: r.í s teri o/Autono:,,:,.(a (Consejería Oep. )-'1 ('e-ntro D. u Or¡anlsmO S. Gral. o U. AsuT",} lada

I
-

_..----
)encminat:ión del Puesto de t~abajo q'J'!J ocupa NIvel Lo,:slldad

- -

Grado Personal Consolidado
. .

fecha Consolidación

---,-
Dlscapacidad Si O Tipo dist:apacidad .................................................

No O Adaptat:iones precisas .............................................
- --r:ITlGJEllAD: tier.po de servicios efectivos • la r.....ha de l. cawo:.atoria ArOS ...... MESES ..... DlAS .....

--
CUR5'JS DE FORl~ACIOIi CENTRO OFICIAL DE FUHrIO;¡AR 1OS.

___o --
-

!

HSERVADO ADI:'llnSTRACION

.....' .~

G~ado Valora: ia1 d.l tratajo Cursos Antigüedad t>1éori to5 espee í fit::os Total puntos
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ANEXO 111/2

Ottstinos ~:lpt:cificados por oruc:n ¡Jc: IJreferencia
.

CJr4t""' de Num uf(Jttn
Pucato de tr.¡b."o G¡UPO NIV~1

C",mpl!mttntQ
Luc.lid..u

p~fP..-e.nUIQ. \.: ....IIVUL~I(Jf ,., . lup.,Jific:o

.

"

f,
. ') ,

.
.

.

~ .

I

.,

t.1I ~.J;O~ I1t:Ct:5.1rI0 tJ~b~ran uulilarst: cu"ntas hoídS sean preCI$dS.


